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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 23 de enero de 2015, de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se modifica la Resolución de 3 de abril de 2014, por la que se fijan las bases para 
el cálculo de las subvenciones máximas que podrán percibir las Agrupaciones de Defensa sanitaria en el 
ámbito ganadero (ADsG) para las actuaciones referentes al año 2014.

en relación con las subvenciones a las Agrupaciones de Defensa sanitaria Ganadera y sus Federaciones, 
a desarrollar en el período del año 2014, se procedió mediante Resolución de 3 de abril de 2014, a determinar las 
cuantías máximas que podrán percibir al amparo de la orden de 13 de abril de 2010, por la que se regulan las 
condiciones para el reconocimiento y constitución de las Agrupaciones de Defensa sanitaria y sus Federaciones, 
y las ayudas a las mismas. la aparición de nuevos serotipos de la Fiebre catarral ovina (lengua azul), así 
como la adecuación a los Programas sanitarios cofinanciables por la comisión europea, hacen necesario la 
modificación de determinados aspectos de la Resolución 3 de abril de 2014 por la que se fijan las bases para el 
cálculo de las subvenciones máximas que podrán percibir las Agrupaciones de Defensa sanitaria en el ámbito 
ganadero (ADsG) para las actuaciones referentes al año 2014. 

en su virtud, y en ejercicio de las competencias conferidas, según el artículo 35 de la orden de 13 de 
abril de 2010,

R e s u e l V o

Único. Modificar el inciso primero del apartado 2.a) de la Resolución de 3 de abril de 2014, por la que 
se fijan las bases para el cálculo de las subvenciones máximas que podrán percibir las Agrupaciones de Defensa 
sanitaria en el ámbito ganadero (ADsG) para las actuaciones referentes al año 2014, donde dice: 

-  0,20 euros por animal vacunado y grabado en siGGAn como vacunado frente al serotipo 4 la fiebre 
catarral ovina en la zona restringida frente a los serotipos 1-4 de la enfermedad, y 15 euros por 
explotación vacunada frente al serotipo 4 de la fiebre catarral ovina en la zona restringida frente a los 
serotipos 1-4 de la enfermedad.

Debe decir: 
-  0,20 euros por animal vacunado y grabado en siGGAn como vacunado frente a la fiebre catarral ovina 
en la zona restringida frente a los serotipos 1-4 de la enfermedad, y 15 euros por explotación vacunada 
frente a la fiebre catarral ovina en la zona restringida frente a los serotipos 1-4 de la enfermedad.

sevilla, 23 de enero de 2015.- el Director General, Rafael olvera Porcel.
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